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No se tiene en cuenta la notificación por aviso allegada por el extremo actor que

militan  en  el  archivo005,  dado  que  se  indica  de  forma  errada  la  fecha  del

mandamiento de pago. Se le pone de presente al actor que el mandamiento de

pago es de 19 de octubre de 2017,  por tanto el  demandante deberá realizar

nuevamente  la  notificación  de  la  pasiva.  Lo  anterior,  dentro  de  los  30  días

siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  so  pena  de  decretar  el

desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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